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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISION DEL DISTRITO FEDERAL 

(18 de diciembre de 2006) 
 

Siendo las 11:00 horas del día 15 de noviembre de 2006, en el auditorio norte, ubicado 
en el edificio A, segundo piso, del Palacio Legislativo de San Lázaro, se reunieron los 
diputados integrantes de la Comisión del Distrito Federal, de conformidad con la 
convocatoria publicada en la Gaceta Parlamentaria de misma fecha, para el desahogo 
de asuntos relativos al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2007 
(PPEF ’07), en materia del Distrito Federal. 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

1. El C. Dip. Gerardo Villanueva Albarrán, presidente de la Comisión, da la bienvenida 
y agradece la presencia de las y los diputados presentes, en razón del esfuerzo 
que implica llevar a cabo la reunión de trabajo en un momento en donde los 
legisladores tienen que participar paralelamente en al menos tres comisiones 
ordinarias, con la finalidad de lograr los compromisos derivados del Acuerdo de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública relativo a la participación de las 
comisiones ordinarias en la elaboración final del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2007 (PEF ’07). 

2. El Diputado Presidente, da cuenta de las y los diputados que se encuentran 
presentes en la reunión y advierte que el número de asistentes no es suficiente 
para declarar quórum legal, pero que dada la importancia de la reunión, se daría 
paso al asunto por la que fue convocada y que de no lograrse el quórum legal, se 
consideraría como una sesión de carácter informativo. 

Las diputadas y diputados presentes al momento del primer pase de lista fueron: 
Gerardo Villanueva Albarrán (Presidente), Víctor Rubén Montalvo Rojas 
(Secretario), Eduardo Sánchez Hernández (Secretario), Lourdes Eulalia Quiñónes 
Canales y María Beatriz Pagés Llergo Rebollar. 

 
 

II. Lectura y aprobación del orden del día. 

1. El Diputado Presidente informa que el único punto de la agenda a desahogar es la 
entrega a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de las propuestas y 
proyectos de la Comisión de Distrito Federal al PEF ’07. 

2. El Diputado Presidente, hace mención que de conformidad con el Acuerdo de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública ya citado, se tienen hasta ese día 18 
de diciembre, como límite para lograr los consensos, consultas y revisión, del 
documento que contiene las propuestas y observaciones de la Comisión de Distrito 
Federal  respecto del  (PEF ’07),  ante lo  cual y  en primera  instancia,  reconoce el  
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respaldo otorgado en las negociaciones, por parte de todos los grupos 
parlamentarios, especialmente para el del tema de la deuda pública del Distrito 
Federal, en el cual la contribución de los coordinadores de todas las fracciones 
parlamentarias, fue crucial para evitar la politización innecesaria de un tema 
fundamental para el desarrollo de la Entidad. 

 

III. Presentación del Acuerdo de la Comisión de Distrito Federal, por el cual se 
propone a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se modifique el 
presupuesto para el Distrito Federal, establecido en el Proyecto de Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2007. 

1. El Diputado Presidente lee el Acuerdo y procede a explicar los anexos que 
contienen las propuestas de modificación al PPEF ’07, que la Comisión de Distrito 
Federal enviará a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

2. El Dip. Villanueva Albarrán hizo mención de los proyectos prioritarios incluidos, 
destacando como principal bondad de todos los proyectos incluidos en el apartado, 
el que por sus características y objetivos, todos ellos resultan del interés de las y 
los legisladores en razón de su alto beneficio social esperado. Asimismo destacó, 
que se incluyen las propuestas de los grupos parlamentarios representados en la 
Comisión. 

3. Una vez terminada la presentación, el Dip. Albarrán, menciona que el Acuerdo 
respeta el formato solicitado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y 
que queda a consideración de las y los diputados integrantes de la Comisión para 
revisarlo, analizarlo e incorporar en su caso nuevas propuestas. 

 

IV. Intervención de diputadas y diputados respecto a la presentación del 
Acuerdo. 

1. La Diputada Gabriela González Martínez en uso de la palabra, pregunta sobre la 
localización de las 50 guarderías mencionadas en el proyecto y por qué no se 
incluyeron dentro de los proyectos específicos, el relleno de minas en la 
delegación Miguel Hidalgo. 

2. Se otorga el uso de la palabra al diputado Alberto Esteva Salinas, quién comenta 
que en relación al techo de endeudamiento, se debería aprovechar la posibilidad 
para justificar los montos propuestos y que adicionalmente se hiciera alguna 
propuesta relativa al transporte público en el Distrito Federal, renovación de 
autobuses de RTP, mantenimiento del transporte colectivo metro y del transporte 
eléctrico. 
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3. El Diputado Alfonso Suárez del Real y Aguilera, comenta que en la Comisión de 
Cultura se han presentado también como propuestas para la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, algunos de los asuntos ya mencionados por el 
Diputado Villanueva Albarrán, específicamente se refirió al proyecto de rescate 
del Centro Histórico de Xochimilco, el cual incluyeron como parte de la defensa 
del patrimonio cultural y el proyecto relativo a la construcción del Centro Cultural 
Futurama en la delegación Gustavo A. Madero, en donde están proponiendo una 
reasignación de 40 millones de pesos. 

Sobre el proyecto de rescate del Centro Histórico, mencionó que propondrían se 
le asignasen los 500 millones de pesos solicitados; asimismo mencionó que lo 
anterior resultaba relevante en razón de que en los tres proyectos, las 
comisiones de Cultura y de Distrito Federal pudieran trabajar de manera 
conjunta. 

4. Hace uso de la palabra el Diputado Armando Barreiro Pérez, para consultar si se 
podría incluir otro proyecto aún no contemplado, relativo al peritaje de más de 90 
edificios en la unidad habitacional Nonoalco - Tlaltelolco, entre los que se 
encuentran 28 instalaciones escolares y hospitalarias. 

5. Interviene el Diputado Eduardo Sánchez Hernández, expresando su 
preocupación por poder iniciar acciones relativas a la recuperación de los 
bosques urbanos y de clarificar el tema de la recuperación de los sitios urbanos 
mencionados en el proyecto de rescate del Centro Histórico de Xochimilco; 
asimismo preguntó por la existencia de algún proyecto en el PPEF ’07, que 
estuviera orientado a evitar y combatir las invasiones en las zonas de reserva 
ecológica del Ajusco y de los Dinamos. 

6. En respuesta a las intervenciones de las y los diputados, el Presidente de la 
Comisión, Dip. Gerardo Villanueva Albarrán, mencionó lo siguiente: 

a) Respecto a los comentarios del Diputado Alberto Esteva Salinas, mencionó 
que se incorporarían de manera específica los proyectos relativos al tema de 
transporte y solicita a la Secretaría Técnica, se precise la existencia de 
información en la materia. 

b) En referencia al relleno de minas en la Delegación Miguel Hidalgo, comentó 
que el Gobierno del Distrito Federal ha presentado a la Comisión, los 
proyectos que le han entregado los delegados, pero en el caso de las 
delegaciones de Coyoacán y Miguel Hidalgo, no han llegado las propuestas 
de presupuesto; de igual manera agregó, que en el año 2002, él promovió 
un Punto de Acuerdo por un monto de alrededor de 40 millones de pesos 
para tal efecto, en las colonias América y aledañas, asimismo solicitó a la 
Diputada Gabriela González Martínez su apoyo, para trabajar conjuntamente 
con la actual Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo y el Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, ubicando los proyectos 
requeridos para la Delegación y poderlos incluir. 
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c) Sobre los temas de los peritajes en Tlaltelolco y la recuperación de bosques 
urbanos y zonas de preservación ecológica, mencionó que existe la 
posibilidad de incorporar los proyectos respectivos a la propuesta de la 
Comisión para el PPEF ’07, y que en todo caso sólo era necesario hacer 
llegar a la Comisión los proyectos o la mayor cantidad de información 
posible para lograr su incorporación de manera detallada y precisa. 

d) Respecto a los comentarios vertidos por el Diputado Alfonso Suárez del Real 
y Aguilera, comentó que era en suma relevante que los proyectos relevantes 
para el Distrito Federal estuvieran siendo presentados por más de una 
Comisión, en este caso la de Cultura y que con ello se mandaba un mensaje 
claro a la ciudadanía en relación a que las y los diputados de todas las 
fracciones parlamentarias están logrando acuerdos en temas específicos y 
en beneficio de la población de la entidad. 

e) Finalmente, el Diputado Presidente pregunta a las y los diputados presentes 
si estarían en disposición de firmar el Acuerdo, ya que restan pocas horas 
para que venza el plazo de entrega de propuestas a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, entre tanto, la Secretaría Técnica se 
encargaría de incorporar las nuevas propuestas y gestionar con el Gobierno 
del Distrito Federal, la información que fuera necesaria en cada proyecto. 

f) El Diputado Presidente abre otra lista de participaciones para conocer si 
existe acuerdo sobre la propuesta de recabar firmas y a la par adecuar el 
proyecto final que se entregará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. Se menciona que se ha encontrado mucha apertura entre las y los 
diputados en general y que entre los presentes, se hacía el compromiso de 
impulsar la consecución de firmas con sus respectivos integrantes de 
bancada en la Comisión. 

 

7. Hace uso de la palabra el Diputado Alberto Esteva Salinas, insistiendo en que se 
revise el tema del Sistema de Transporte Colectivo y se inste para que el 
Gobierno de la Ciudad ponga a disposición de los diputados, la información 
necesaria sobre los proyectos de transporte que requieren inversión, dado que el 
tema es prioritario y de un gran impacto social, y que es una de las causales por 
las que los diputados del Grupo Parlamentario de Convergencia aprueban el 
techo de endeudamiento para la Ciudad, ya que de allí se podría destinar algún 
monto al transporte. 

8. La Diputada Claudia Cruz Santiago, propone revisar con el Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, el presupuesto destinado a resolver el problema de 
las minas en la Delegación Miguel Hidalgo y menciona que pareciera ser el 
mismo presupuesto otorgado el año anterior y en cuyo caso se utilizó para 
atender dicho problema en las delegaciones Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón, 
por lo cual también sería prudente revisar el asunto con la Delegada de Miguel 
Hidalgo. 
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Respecto al asunto de las guarderías, comentó que en la Comisión de Equidad y 
Género ya se habían tomado previsiones para el tema y que sería oportuno 
revisar que ambas propuestas no fuesen a empalmarse, distrayendo recursos 
adicionales ya contemplados para el mismo fin. 

Asimismo, insistió en que al margen de los acuerdos tomados en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el techo de endeudamiento del D.F., se 
deberían tomar las previsiones necesarias para que en la Comisión de Distrito 
Federal suceda lo propio. 

Por último y sobre el tema de los bosques, mencionó que desde el 2006, había 
antecedentes de otorgamientos para tal fin por un monto de 150 millones de 
pesos y que deberían consensar con el Gobierno del Distrito Federal y las 
delegaciones políticas. 

9. El Diputado Gerardo Villanueva Albarrán, pregunta si existe alguna otra 
intervención, avala el hecho de que los temas discutidos sean apoyados por 
distintas Comisiones además de la de Distrito Federal, insiste en el hecho de 
recabar las firmas para el Acuerdo que se deberá entregar a la Comisión de 
Presupuesto y al mismo tiempo buscar las informaciones planteadas durante las 
intervenciones de las y los diputados. 

Finalmente hace un último recuento de la asistencia de legisladores y 
legisladoras dando cuenta de 17 asistentes obteniendo el quórum legal 
correspondiente. Las y los diputados que se fueron incorporando después de 
iniciada la reunión fueron: Gabriela González Martínez (Secretario), Christian 
Martín Lujano Nicolás (Secretario), Edgar Armando Olvera Higuera, Luis 
Fernando Rodríguez Ahumada, Armando Barreiro Pérez, José Alfonso Suárez 
del Real y Aguilera, Claudia Lilia Cruz Santiago, Valentina V. Batres 
Guadarrama, Guadalupe Socorro Suárez Salazar, Raúl Cervantes Andrande, 
Jesús Ricardo Canavati Tafich y Alberto Salinas Esteva. 

 

IV. Clausura. 

Una vez terminados los asuntos, el Diputado Presidente dio por concluida la reunión. 


